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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2017-00166-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SUJEIDIS YULIED BECERRA SOCARRAS 

DEMANDADO:  OSCAR ALFONSO MEJIA VERDECIA 

 

El demandado allegó memorial acreditando el pago de la cuota alimentaria y a 

pesar de haberla cancelado el 5 de octubre de 2021, la atribuye al mes de 

septiembre de 2021. Sin embargo, se le advierte al señor MEJIA VERDECIA que no 

son admisibles las razones que expuso, como quiera que, mediante auto del 24 

de agosto de 2021, se le informó que cada cuota deberá cancelarse dentro de 

los primeros cinco días de cada mes para que no se causen intereses de mora 

sobre la misma, conforme a lo estipulado en el acuerdo conciliatorio.  

 

Ahora bien, dicho documento se tendrá en cuenta al momento de efectuar 

liquidaciones de cuotas alimentarias futuras. Por otro lado, al existir actualización 

oficiosa del crédito en firme, hágasele entrega a la parte demandante de todos 

los depósitos judiciales existentes, en atención a lo normado en el artículo 447 del 

CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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